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DON HUGO PAEZ SUAREZ

DON HUGO IRIARTE ÓNOEruTS

DON LUIS VALDERRAMA MALTEZ

FERNANDA GALEB CORTÉS

ACTA
CUARTA SESIóN ORDINARIA

29lOLl2024
l.En la sala se ses¡ones del concejo mun¡cipal, siendo las 9:00 horas, el Concejal Sr. Artemio

Trigos Godoy, Presidente del Concejo, da la bienvenida a los señores Concejales y Sras.

Concejalas a la Cuarta Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, saluda al Secretaria Municipal (S),

quien actúa como Ministro de Fe y Secretario Ejecutivo del Concejo.

ASISTENCIA
SR. CONCEJAL
SRA.CONCEJALA
SR. CONCE]AL
SR. CONCE]AL
SR. CONCEJAL
SRTA.CONCEJALA

TABLA

1. SALUDOS SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO.

2. APROBACIÓN ACTA ORD.N"ol y 02 DEL 2024.

3. PRESENTACIÓN SOBRE LAS VULNERABILIDADES IDENTIFICADAS EN LA COMUNA.

4. CUENTA DEL SR. ALCALDE

5. CUENTA DE COMISIONES
6. CORRESPONDENCIA RECIBIDA
7. PUNTOS VARIOS

1. SALUDOS SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO:
presidente del concejo, da la bienvenida a todos y todas en la sesión ordinaria No03 del 2024.

El presidente del concejo envía un cariñoso saludo al periodista al Sr. Jorge Zambra, felicita a

quienes participaron en la muestra gastronómica con el chef Sr. Rodrigo Marañao, destaca a los

funcionarios municipales por loable participación en el Paseo Ribereño, felicita a la Ruta Ciclista

Vallenar Huasco Bruno Zuleta 2024, felicita al Sr. Juan López Sarracina por los buenos

resultados en la Cuarta Región, felicita a los campeones regionales de Cueca por haber

obtenido el cuarto lugar en este certamen.

2. APROBACTóN ACTA ORD.No01 y 02 DEL 2O24=

Se aprueba Acta Ord.No01 Y 02, sin objeción.

3. PRESENTACIÓN SOBRE LAS VULNERABILIDADES TDENTIFICADAS EN

LA COMUNA:
Sr. Víctor escudero Administrador Municipal, presenta al Coordinador del Departamento de

Gestión de Riesgos y Desastres Sr. Andrés Ramos Gálvez, administrador expresa que se

realizará una prelentación respecto algunas amenazas que se han encontrado en el sector de

ribereño y proponer algunas medidas preventivas para evitar cualquier siniestro en el sector.

Sr. Andrés'Ramos erfiresa que el objetivo de informar los hallazgos de las condiciones más

vulnerables encontradas en el sector del Paseo Ribereño de la comuna a objeto de presentar las

áreas de mejoras proponer medidas correctivas para poder mitigar los factores de riesgos que

puede estar expuesto el Humedal Urbano.
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Sr. Andrés Ramos manifiesta que entre las condlciones de riesgo encontradas en la inspección

real¡zada fue el tema de la vegetación seca debido a las altas temperaturas que hemos tenido

en estos días, por el crecimiento que ha tenido por la poca intervención que se ha desarrollado

en el sector por el tema del humedal de acuerdo a la normativa vigente la mantención al lugar

es bastante cuidadosa y acotada, lo que puede aumentar los factores de riesgo ante un

eventual incendio.
Sr. Andrés Ramos que otros de los factores de riesgo que se han detectados son los residuos

que han dejado los usuarios que realizan actividades en el sector, la idea es educar y

concientizar a la comunidad.
Sr. Andrés Ramos expresa que otro punto importante es realizar fiscalizaciones a los

establecimientos particulares que hay en el sector especialmente en el manejo de los residuos

que están utilizando y en los que están desechando en SUS procesos.

Presidente del concejo expresa que en algunos sectores del puente Brasil, hay algunas baldosas

o cemento en malas condiciones.
Concejala Sfta. Fernanda Galeb expresa que sobre el tema de los caballos suelto que andan por

el sector, considera que afecta el espacio, llama a la tenencia responsable de animales que

presentan un riesgo a los usuarios y vehículos que transitan por el sector.

Concejala Srta. Fernanda Galeb respecto al tema de reciclaje, existen basureros para esto, pero

no son suficientes, solo hay contenedores donde se mezcla toda la basura, la concejala

manifiesta que Se debe aprovechar siempre la instancia de aprender.
Concejal Sr. Luís Valderrama consulta si la parte de vulnerabilidad que hay en el Paseo

Ribereño amerita algún tipo de recursos, ya sea en termino concreto o recurso humano para la

interuención, cual es lo práctico de esta instancia, aparte de lo presentado, como van ser los

avances de los trabajos.
Sr. Andrés Ramos expresa que se va a trabajar en conjunto con los distintos departamentos

especialmente con la Dirección de Medio Ambiente para establecer un programa de

mantenimiento de limpieza adecuado para poder supervisar para apoyar con la fiscalización y el

orden del sector, la presentación va enfocada en la prevención y medidas de mitigación.

Concejal Sr. Hugo Iriarte expresa que hay otra situación que nos debería preocupar que hay

diferentes culturas que de una u otra manera nos están invadiendo en nuestra comuna, debido

a que tenemos una alta tasa de migración y se han tomado prácticamente el sector del paseo

ribereño donde hay alrededor de 60 personas realizando actividades y el equipo de Seguridad

no es suficiente para controlar, fiscalizar y poder abordar el tema'
Concejal Sr. Hugo Iriarte expresa que relacionado a los animales andan personas con sus

perroí de raza fieligrosa sin bozal, los llevan sin correa (sueltos), que pueden atacar algún

usuario, el concejal considera que es un factor de peligro.

Sr. Víctor Escudero expresa que este tema se ha tratado en las instancias que corresponde,

dado que es un tema de orden policial y no corresponde a prevención, manifiesta que esta

presentación fue de orden educativa, respecto a los caballos en el sector se realizará una

investigación según corresponda, para ver de que manera se pueda interuenir.

Concejala Sra. Deisy Saavedra informa que la Ministra de Obras Públicas va a realizar una

intervención en el humedal según las palabras del alcalde que va iniciar en el mes de Abril

según la fecha que está planificada, señala que se informó por intermedio de las noticias que el

Diputado Cristian Tapia en conjunto con la lunta de Vigilancia hicieron gestiones al Ministerio

de Obras Públicas, además de los oficios que había emitido la autoridad comunal, consulta de
qué manera se va a intervenir o dar a conocer a la comunidad cual fue la gestión que se hizo.

Sr. Víctor Escudero expresa que en todo momento se ha estado realizando con las cuadrillas
trabajos permanentes con el tema de las cañas, tal vez la forma no sea la más eficiente porque

al tener el humedal urbano, no se puede intervenir como se hacía antes con maquinaria pesada

intervenir el rio y alterar todo el eco sistema, en estos momentos se está realizando de manera

manual que más restrictivo de acuerdo a las condiciones que nos permita la normativa, todavía
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no está claro a quien le corresponde, el administrador manifiesta que es multiciplicinario porque

no es una responsabilidad del municipio porque no está establecido en la Ley.

Concejala Sra. Deisy Saavedra man¡f¡esta no quedarle claro, dado que la Ministra de Obras

Publica dio esa respuesta que se va a interuenir en esa fecha.

Sr. ViCor Escudero manifiesta que consultará a Medio Ambiente, para hacerle llegar una

respuesta formalmente.
Presidente del Concejo consulta si es la Direccion de Obras Hidráulicas tiene la responsabilidad,

señala que es importante realizar una reunión general con los enter que corresponden e

invitarle a una visita a terreno al sector del Paseo Ribereño.

Concejal Sr. Hugo Páez manifiesta que en esta sesión no hay Asesor Jurídico, señala que, para

é1, el Paseo Ribereño siempre este sector es un factor de riesgo, aunque ha sido muy preciso,

enfático y reiterativo en la protección del medio ambiente compafte las palabras planteadas por

el presidente, pero la inversión que se está haciendo desde los recursos municipales para la
mantención que sin duda ya es bastante elevada por eso fue la abstención de aprobar recursos

en la última sesión, considerando que siempre se van a estar dando estas soluciones parches

además en este tiempo de calor la especie exótica (caña), crece con mayor rapidez, el concejal

manifiesta preocupación en el tema de incendio por el sector, ahora se colocaron sombrillas que

ayuda más un incendio, el concejal cree que tampoco es una mirada de prevención que son

válidas y muy necesarias, pero el material de sombrilla que se instaló no es acorde al entorno

en un posible incendio.
Concejal Sr. Hugo Páez manifiesta preocupación entre Avda. Matta y el puente Brasi! a talleres

mecánicos que sin duda ocupan gran parte de la calzada con sus vehículos en reparación
considerando que son emprendedores locales, pero hay que buscar alguna forma de no

obstaculizar el transito sobre todo en el sector de Avda. Matta y calle Coquimbo donde queda

una sola vía y se arman tacos en los horarios de más congestión que es un tema importante y

relevante a fiscalizar.

4. CUENTA DEL SR. ALCALDE:
No hay cuenta en esta sesión, alcalde titular comisión de servicio.

5. CUENTA DE COMISIONES:
Comisión Solidez Institucional :

Concejal Sr. Hugo Iriarte presidente de la comisión, informa la reunión de trabajo a objeto de

analizár situación de patentes de alcoholes con la presencia del Director de Obras Sr. Martín

Molina y equipo de trabajo Sr. Guillermo Ahumada, Sr. Fernando Morales, Encargada de Rentas

Municipales Sra. Rosa Pujado, Encargada de Inspección y Cobranza Municipal, Sfta. Macarena

Moyano, Seguridad Ciudadana Sr, Juan Aranda, Dirección Jurídica Srta. Stephanie Leyton,

Concejala Sra. Deisy Saavedra y Concejal Sr. Hugo Páez presenta el Inf.N'03/2023.
Concejal Sr. Hugo Iriarte manifiesta como conclusión lo siguiente:
l.Supermercado de patente con venta de alcohol "Naty", solicitud del Sr. Hugo Grangey

Zepeda, de acuerdo a lo analizado por la comisión no cumple con la normativa conforme a la
Ley de Alcoholes que se refiere a las dimensiones que debe tener este tipo de establecimientos
(100 mts.2, local, y para bodega 20 mts.2), por lo tanto, esta solicitud fue rechazada.

Concejal Sr. Hugo Páez expresa que, porque no se subsana antes de llegar al concejo la

solicitud, informar al contribuyente de alguna manera que no reúne los requisitos, el concejal

considera que en el fondo ellos quedan mal al rechazar, que se hace en base a un informe
técnico que no cumple los metros cuadrados para Minimarket.
Concejal Sr. Hugo Iriarte expresa que este trámite se pueda coftar en algún momento, para que

el contribuyente no siga esperando.
Concejalas y Concejales por unanimidad están de acuerdo en rechazar esta solicitud
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Acuerdo No40/
Por unanimidad de los presentes, se rechaza la solicitud de Patente de Alcoholes con el giro de

Supermercado con venta de Alcohol a nombre del Sr. Hugo Grangey Zepeda, el cual se ubicará

en calle Morandé No1610, Población Baquedano, local denominado "Naty", dado que no cumple

con la normativa a la Ley de Alcoholes, en lo que se refiere a las dimensiones (100 m2 local, 20

m2 bodega), que debe tener este tipo de establecimientos, por lo tanto, no cumple la normativa

legal vigente. En atención al Inf.Noll1 de fecha 18 de Diciembre del 2023 y al Inf.No03 de

fecha 19 de Enero de|2024, del Presidente de la Comisión de Alcoholes

2.Salón de Bailes y Cabaret. Gabys Discoteca, se analiza esta solicitud del Sr. Grichard Quiroga
Oviedo, el Inf.Técnico de la DOM, es favorable, en la comisión de trabajo se manifiesta
preocupación por posibles problemas asociados al local que se puedan generar con los vecinos y

su entorno, señalar que como sugerencia se planteó el poder tener cámaras y mejorar el lugar
por parte del empresario, por lo tanto, esta solicitud es aprobada.
Concejalas y Concejales aprueban por unanimidad.

Acuerdo No39/
Por unanimidad de los presentes, se autoriza dejar vigente para su cancelación en caja las

patentes de Alcoholes, a nombre del Sr. Grichar Quiroga Oviedo, Rut:12.444.L77-3, con

dirección comercial calle Serrano N"1398, con los giros de "Salón de Baile", Rol No400331 y

"Cabaret", Rol N"400336, local denominado "Gabys, Discoteca", cuyas patentes se encuentran
inactivas desde el segundo semestre de|2022.

3.Minimarket con venta de Alcohol, se analiza esta solicitud por la Srta. María José Lobos

Ramírez, la comisión expresa que no hay ninguna posibilidad de acuerdo a la Ley, para otorgar
esta patente, dado que estas son de cupos limitados, entendiendo la sobrepoblación que existe

de estas patentes actualmente en la comuna, señala que ha habido muchas versiones respecto

a esta petición que se viene dando hace 1 año y medio atrás, informada en una entrevista con

la persona interesada y el concejal Hugo Páez. Esta solicitud sugiere la comisión dejarla
pendiente para que sea analizada por la Dirección Jurídica, para transparentar de alguna

manera porque se está generando falsas expectativas e inversiones a una empresaria local para

un permiso que no va ser otorgado, sugiere una reunión de comisión con la contribuyente y

todos los depaftamentos involucrados para dar respuesta a esta petición.

Concejalas y Concejales están de acuerdo en dejar pendiente esta solicitud.
Presidente del concejo plantea que sería importante sostener una reunión con todos los

departamentos involucrados, porque son muchas las inquietudes y se crean falsa expectativas

donde quedamos mal como concejales y concejalas y no los servicios que tienen que dar

respuesta como corresponde a estas peticiones.

Comisión Nueva Economía:
Concejal Sr. Hugo Páez presidente de la comisión informa de una reunión de trabajo que

sostuvo manifiesta que no realizará la entrega del informe correspondiente a esta comisión,
porque considera importante que sea atendido por el alcalde titular de la comuna, para poder

debatir esta materia que tiene relación con la situación crítica que están viviendo las y los

crianceros de nuestra comuna de Vallenar, que sin duda es impoftante y relevante atender
necesidades inmediatas que tienen ellos, dado que hay que fijar alguna situación con acuerdo

de concejo que se acordaron en la reunión, el concejal agradece a todos los que pafticiparon de

esta comisión, Hugo Iriarte, Aftemio Trigos, Deisy Saavedra y Luis Valderrama, funcionarios de

Fomento Productivo y Prodesal, Gestión Territorial, además valora la convocatoria que hubo en

torno a los crianceros de las localidades de Domeyko e Incahuasi, sector El Romero, Quebrada
Pozo Seco, Agua Amarga, Las Posadas y la bajada El Romero.

Concejal Sr. Hugo Páez manifiesta que fue una reunión sincera y los 5 concejales empatizaron

4



.gr
ILUSTRE MUNCIPALIDAD DE VALLENAR

CONCEJO MUNICIPAL

con el abandono planteado por ellos, de parte de las autoridades comunales, en este sentido el

concejal expresa que son autocrítico por el poco enlace de comunicación que con los crianceros
que se ha hecho solo a través de Prodesal y no todos ellos son beneflciarios de estos

programas.
Concejal Sr. Hugo Páez manifiesta que el tema de los crianceros, son como una muefte
anunciada, tal como está ocurriendo con el planta ENAMI, ellos denuncian una serie de

situaciones la falta de agua para los animales, por la baja de nivel de agua de los pozos, falta

de forraje incluso denuncian la entrega de agua potable, ayudas sociales por la situación

complejas que están pasando, el concejal plantea que solicitan que se pueda decretar por los

escases hídrica y algunas otras situaciones para los crianceros que demandan esto muy urgente
considera que se tiene que estar a la altura como gobierno comunal, para golpear puertas a

esta labor tan ancestral de nuestra comuna de Vallenar como son las y los crianceros.
Presidente del concejo expresa muy impoftante que se reúnan todos los enter ligado al área por

el tema de la sequía porque es un tema fuerte que afecta a los crianceros sobre todo ahora que

no hay pasto antes INDAP, entregaba forraje, pero ahora no se ha visto que se esté haciendo
por lo que hay que hacer un llamado para que la Región de Atacama sea declarada zona de

catástrofe dado que la sequía a nivel país y a las altas temperaturas que afecta mucho a los

animales en general.
Sr. Víctor Escudero señala que el alcalde se encuentra en comisión de seruicio en Santiago junto

a otros alcaldes de la Región, para manifestar en conjunto al Presidente de la República la

preocupación que existe en la zona por el impacto que va producir el cierre de ENAMI,

administrador informa de parte del alcalde la preocupación que tienen los crianceros que se

ofició de parte de la autoridad comunal al Ministro de Agricultura no solo por los crianceros si no

también por los agricultores producto de todas las dificultades que se están produciendo por la
falta de agua, para buscar de qué manera a nivel del gobierno central se puede prestar más

ayuda a la zona, además informa que con el gobernador se está haciendo un trabajo en

conjunto para comprar forraje a través de un programa que aborda alrededor de los 5 mil

millones de pesos y que está relacionado directamente en la compra de este insumo para pasar

este periodo de altas temperaturas y sequía.

Sr. Víctor Escudero respecto a las rondas medicas expresa que los recursos que existen no son

los suficiente para llegar a los sectores más lejanos o de difícil acceso, administrador informa
que estas rondas medicas obedecen a un programa que tiene el Ministerio de salud que es

relación a la población que existe en el sector y de acuerdo a los recursos que tienen, señala

que de haber sectores que no se ha llegado esta toda la disponibilidad de la autoridad para

entregar el apoyo necesario para buscar una solución.
Sr. Víctor Escudero recoge la idea de realizar una reunión de trabajo donde estén todos los

interesados para que en conjunto se busque una alternativa de solución.

6.CORRESPON DE NCIA RECIBIDA:
1.Prov.No4334, Cuerpo de Bomberos de Vallenar: Solicita renovación de convenio de aporte que

cubrirá en parte gastos de combustible, repuestos, lubricantes y reparación de vehículos,

mantención de radiocomunicaciones, pago seguro obligatorio vehículos bomberiles, equipos de

trabajo, reparación y mantención de cuafteles, pago de 5 operadoras Central de Alarmas de la
Institución, pdgo de servicios básico.
Presidente del concejo consulta a la Directora de Control si esto está dentro de lo normal.
Sra. Célica Medina manifiesta conocimiento que es un tema que había quedado pendiente de

una sesión de concejo anterior que el Cuerpo de Bomberos realizó la solicitud del aporte que es

un convenio anual y quedó pendiente por la disponibilidad presupuestaria la Secretaria
Municipal (S), lo dio a conocer, por lo tanto, corresponde que el concejo someta a votación esta
petición.
Presidente del concejo manifiesta que había unas cosas pendiente o dudas.

Concejala Saavedra manifiesta que en comisión en reunión de trabajo que se hizo con el Cuerpo
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de Bomberos y el departamento correspondiente, se aclararon todas las dudas y se dejó un

acuerdo de aportar a Bomberos.
Concejales y Concejalas aprueban por unanimidad.

Acuerdo N"34l
Por unanimidad de los presentes, se aprueba aporte mensual por la suma de $2.500.000.- al

Cuerpo de Bomberos de Vallenar, representado por el Superintendente Sr. Wilson Soto Núñez,

a contar del mes de Enero hasta Diciembre 2024, aporte que cubrirá en parte gastos de

combustible, repuestos, lubricantes y reparación de vehículos, mantención de

radiocomunicaciones, pago seguro obligatorio vehículos bomberiles, equipos de trabajo,
reparación y mantención de cuafteles, pago de 5 operadoras Central de Alarmas de la
Institución, pago de servicios básico.

2.Prov.No37, Memo N"1212024 Control: Solicita acuerdo para la Evaluación Final sobre el

cumplimiento de metas propuestas en el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal

Año 2023, (P.M.G.M.),
Sra. Célica Medina expresa que todos los años le corresponde a la Direccion de control por

mandato legal evaluar el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal (P.M.G.M.), que

son las tareas institucionales y tarea por dirección correspondiente al 2023, se adjunta toda la
información a través del Memo No7212023, esto es para aprobación de concejo, para pagar en

cuotas según corresponda durante el año, todos los antecedentes aportado por todos los

departamentos que respaldan esta evaluación están a disposición para consulta en la unidad de

control por el gran volumen no se adjunta al memo.
Concejal Sr. Hugo Iriarte consulta por unos porcentajes de evaluación que no fueron cumplidos
por parte de dos direcciones lo que significa una baja en el pago de los funcionarios.
Sra. Célica Medina expresa que el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal, es una

tarea que plantea cada dirección que engloba a todo el departamento donde todos deben

apoyar para que esta meta se cumpla que da derecho a una asignación que corresponde a un

30,60/o, que se hace un cálculo de un sueldo base y otros que es variable dependiendo de cada

funcionario según la remuneración, lo que compone esta asignación es un sueldolSo/o base y no

hay nada que evaluar aquí, un 7,60/o que es el institucional que es por la tarea cumplida,
tareas colectivas que es un B o/o, lo que se suma todo, pero hay dos unidades que no

alcanzaron el 100o/o, por lo tanto, van a tener una baja en el pago .

Sra. Célica Medina manifiesta que el cumplimiento de cada tarea del P.M.G.M, es

responsabilidad de toda la dirección.
Concejal Sr. Luís Valderrama agradece la intervención de estos procedimientos que tiene el

municipio para trasparentar, mejorar, foftalecer cada uno de los servicios, el concejal considera
que esto hace bien, para aquellos que no alcanzaron el objetivo es un reto para que el próximo

año cumplan con los indicadores y el resultado sea óptimo para ir mejorando aspectos porque

finalmente repercuten en el usuario que viene hacer trámites, si todo funciona bien el resultado
es mucho mejor y muy positivo para la comunidad.
Concejales y Concejalas aprueban por unanimidad.

Acuerdo No33/
Por unanimidad de los presentes, se aprueba Evaluación Final sobre el cumplimiento de metas
propuestas en el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal Año 2023, (P.M.G.M.) de

los Funcionarios Municipales de Planta y Contrata de la Municipalidad de Vallenar; analizado y

validado el grado de cumplimiento del Programa por la Dirección de Control, de acuerdo a lo
establecido en la legislación vigente. "En Atención al Memo No12 de fecha 25 de Enero del

2024, emitido por la Directora de Control, e Informe de Evaluación Adjunto".
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B.Prov.No 257, Encargado de la Biblioteca Liceo Pedro Troncoso Machuca: Solicita un fichero
para la Biblioteca CRA, Liceo Pedro Troncoso Machuca.

Sra. Célica Medina expresa que esta materia la ve la Dirección de Administración y Finanzas a

través del Departamento de Bienes e Inventario del municipio, para que envié un

pronunciamiento al respecto, por lo tanto, se debe derivar a Daf.

Concejala Sra. Deisy Saavedra manifiesta respecto a esta solicitud la DAF, de respuesta sobre

este tema.

9.Prov.N" 162, Agrupación Folclórica Jila Pacha: Solicita modiflcar el acuerdo para cambiar el

aporte y puedan presentar la rendición en la Direccion de Administración y Finanzas, dado que

el aporte otorgado era para viajar Arica, pero fue utilizado para viajar a Diego de Almagro.

Sr. Pablo Garín manifiesta que es una situación que está pendiente para dar una solución

definitiva, se entiende que el aporte se otorgó para determinada actividad y fecha y se usó para

otra, el abogado plantea que el concejo debe establecer con mayor claridad que va ocurrir en

este tipo de situaciones, sugiere que se junte este tipo de solicitudes a objeto de dar una

solución en conjunto a lo que hubo anteriormente y lo que se presente de Marzo en adelante.

Para que quizás los acuerdos puedan ser un poco más flexible, se podría trabajar alguna

propuesta en esta materia o ser estricto, pero es una decisión de concejo con la información

correspondiente.
presidente del concejo consulta respecto a la respuesta de la solicitud de los crianceros, solicita

que desde Marzo se tenga más claro o si no devolver el dinero, para que vuelvan a postular.

Sr. Pablo Garín expresa que deben devolver el dinero, aunque fue ocupado el apofte en lo

solicitado, pero sugiere que se tomen todos estos casos para resolver en un trabajo en

conjunto, en una reunión de trabajo para dar una solución más integral al respecto.

Concejala Sra. Deisy Saavedra informa que este tema se ha trabajado en comisión, manifiesta

que lei ha explicado a todas las organizaciones que los aportes solicitados deben ir direccionado

al objetivo que se va a ocupar porque si no se ocupa en lo solicitado, lamentablemente se tiene

que áevolver el aporte, consulta a la directora de Control si legalmente corresponde hacerlo.

ioncejal Sr. Luís Valderrama expresa que el Grupo le informa que tuvieron que ir a Diego de

Almagro porque el cheque no se pudo ocupar para el viaje de Arica porque cuando lo retiraron

ya esiá fuera de la fecha de la actividad, y el evento que seguía era el de Diego de Almagro.

Sra. Célica Medina manifiesta que efectivamente el aporte del municipio salió el 13 de Octubre

como informa el concejal Valderrama, la Directora de Control deja en claro, si una organización

pide apofte para A, este debe gastarse en A, por esa razón es muy importante que determinen

para que necesitan este aporte, lo que está pasando con el tema de los Crianceros es que

uniteralmente la organización esta decidiendo en que gastar el apofte, eso no corresponde

porque hay un acuerdo de concejo que se otorgan platas públicas para apoyar una actividad,

para cubrir un gasto que tiene una organización, por lo tanto, la rendición debe estar acorde

sobre lo solicitado, señala que lo que se está viendo en estos casos es que se modifique para lo

que fue otorgado el aporte, pero la organización ya hizo el gasto, la directora de control

considera que no corresponde,'ahora si lá organización fue apoyada por otro organismo, debió

haber devuelto el aporte y no decidir hacer el gasto, para después pedir acuerdo de concejo

para modificar el acuerdo para que la rendición sea aceptada.

Concejala Sra. Deisy Saavedra expresa que el equipo de gestión territorial que trabaja con las

organizaciones deberían llegar con esa información a cada uno de los sectores.

Concejala Sfta. Fernanda Galeb manifiesta que tal vez la solución al problema sugiere que se

pueda entregar una hoja informativa donde estén todos los pasos de esta información paso a

paso para hacer estas solicitudes de aportes.
Secretarias Municipal (S), informa que lo expuesto por la Sfta. Concejala, para el Programa de

Mejoramiento de Gestión Municipal 2024, se tomó como tema trabajar con las organizaciones.

Coñcejala Sra. Deisy Saavedra expresa que es muy importante lo que menciona la Secretaria

Municlpal (S), felicita a la oficina de partes por empezar a realizar este trabajo de esa manera,
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considera que se le debe avisar a la organlzación para que le hagan seguimiento al aporte y de

qué manera van a rec¡bir el recurso y como lo deben rendir, para que así ellos tengan

conocimiento de lo que deben hacer.

9.Prov.No 162, Agrupación Jila Pacha: Solicita modificar el acuerdo que otorga apofte para Arica

dado que se utilizó para viajar a Diego de Almagro.
Sra. Célica Directora de Control expresa que en esta situación lo que corresponde es devolver
los recursos a la Direccion de Administración y Finanzas y que después puedan solicitar aporte.

Concejales y Concejalas están de acuerdo.

10. Prov.N"245 Comercial Alvayay: Solicita incorporar venta de bebidas alcohólicas a su

negocio.
Concejal Sr. Hugo Iriarte presidente de la Comisión, solicita que se realice un pronunciamiento
jurídico, previo informe se analiza en comisión de trabajo.
Concejales y Concejalas están de acuerdo.

ll.Secretaria Municipal (S), informa de la Prov.No33, Inf.No2, el Concejal Sr. Hugo Iriarte
Solicita atender el requerimiento del concejal.
Presidente del concejo manifiesta que hay varias solicitudes que no se han leído como por

ejemplo la presentada por el Sr. David Araya Aguirre de calzados Nápoles que solicita arriendo

de un local en el mercado municipal.
Concejala Sra. Deisy Saavedra expresa respecto a la carta mencionada por el presidente

manifiesta que porque no paso a concejo cuando venía dirigida al presidente del Concejo y

Honorable Concejo Municipal, ingresada a la Oficina de Paftes el día 3 de Enero del 2024,

solicitud que viene haciendo desde el año 20t6, donde se le dio como respuesta que en cuanto

hubiera un local desocupado se le asignaría a este zapatero, la concejala considera que es muy

importante que tenga un local establecido de acuerdo a lo solicitado, además es muy

importante que se le dé respuesta.
Sr. Víctor Escudero expresa que se hará cargo del tema, se pondrá en contacto con la

administradora del mercado para ver si existe la posibilidad de cederle un local, el administrador
explica que esto pasa por un proceso de postulación donde Dideco es la encargada de evaluar
las postulaciones y poner los parámetros, solicita que le hagan llegar el contacto de la persona

para canalizarlo con la administradora del mercado.

7. PUNTOS VARIOS:
Votación en Concejo:

Concejal Sr. Hugo Páez solicita que se agilice el tema sobre el Reglamento Interno de Sala,

manifiesta que le gustaría cambiar el modo de hacer la votación en concejo, sugiere que se le
pregunte concejal por concejal, por un tema de legalidad en el acta, considera que hay que

darle más seriedad, espera que para Marzo se pueda hacer de esa manera.

Cierre Planta ENAMI:
Concejal Sr. Hugo Páez expresa que valora enormemente a las autoridades políticas regionales

que viajaron a Santiago en la defensa de ENAMI, que sin duda es valorable y destacable, pero

lamentá el cierre cuando el movimiento sindical siempre puso el tema sobre la mesa la situación

de ENAMI, debido a la crisis económica por la que atraviesa la Empresa Nacional de la Minería

ha llevado a este cierre que sin duda lo pagan los trabajadores, el concejal expresa que la
reacción fue demasiado tarde, manifiesta que solo se quedaron en buenas intenciones, los

bancos pueden embargar, ojala la agenda 2030, tenga una nueva planta con más capacidad y

nuevas tecnologías, proteger el medio ambiente, se habló de una cafta, pero nunca salió del

concejo comunal, este tema está inserto en el Pladeco con más de 50 años de desarrollo de la
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actividad económica, pero necesita una modernización, pero como gobierno comunal emplaza

al alcalde a golpear puertas para defender al plantel ENAMI, Vallenar.
Presidente el Concejal Sr. Aftemio Trigos Godoy expresa que cuando se fue a sesionar en la
planta las respuestas no fueron muy claras que nos dieron las personas encargadas, donde se

ies hizo presente por los problemas que existían en la tardanza de entregar los fondos para

pagar y muchos se iban a panteón aquí la pequeña minería y los pirquineros es una esforzada

lab-or, el concejal considera que se debe seguir luchando por la mantención de la planta en la
zona, sobre todo que van a llegar mucha gente de otra región debido al cierre de Paipote,

espera que el presidente revoque esta decisión.

Festival Gastronómico:
Concejal Sr. Hugo Iriarte felicita a todos los funcionarios que trabajaron en el festival
gastronómico, expresa al administrador que esto fue una actividad muy linda, hay algunos
puntos crÍlicos en el buen sentido de la palabra como en todo orden de cosas para mejorar,
pero no tiene relación con el evento, el concejal manifiesta preocupación respecto a la

utilización de los baños en el Paseo Ribereño, el concejal expresa que están en muy mal estado

con destrozos internos, las pueftas, robos de accesorios internos, al respecto se hizo algo , pero

no es suflciente, una dama embarazada andaba buscando poder usar el baño, pero no estaba

apto para el uso, en verano las familias van de paseo y lo mínimo que hay que hacer es

entregar un lugar digno con los baños como corresponde, por lo tanto deben estar operativos
para la comunidad, el concejal solicita al administrador atender este requerimiento.

Sr. Víctor Escudero manifiesta que a través del depaftamento de mantención de la

municipalidad se está evaluando la manera de poder concesionarlo, para que una persona se

haga responsable del aseo y la mantención, administrador recoge la inquietud.

Paseo Ribereño:
Concejal Sr. Hugo Iriarte manifiesta preocupación dado que hay gente posesionándose del

Paseo ribereño quitándole el derecho a nuestra gente se ha vuelto peligroso y se está

transformando al libre albedrío haciendo lo que quieren dejando basura, haciendo las

necesidades, hacen fogata, peleas, asaltos se ha conveftido en tierra de nadie, el concejal

manifiesta preocupación por todos estos hechos que están ocurriendo en el sector. El Concejal

expresa que se debe trabajar de manera coordinada, no se puede cargar la mano al municipio,
para la unidad de Seguridad, que es un departamento de prevención, considera que hay que

hacer un trabajo cohesionado con las policías y la Gobernación Provincial, hace un llamado,

llama hacer una mesa de trabajo, para abordar este tema.

Demora en la Cancelación de Viáticos:
Concejal Sr. Hugo Iriarte consulta si se solucionó el problema que había respecto a la

cancelación de viáticos y peaje para los conductores, el concejal tiene la impresión que ahí hay

una deficiencia, el concejal solicita mejorar el procedimiento para agilizar estos trámites, dado

que los conductores no tienen dinero para pagar estos gastos que muchas veces estos viáticos

se van juntando, además cuando le depositan no saben a cuál viatico corresponde.
Presidente del concejo consulta si no hay alguna posibilidad de tener caja chica para cubrir

estos gastos.
Presidente expresa si no hay posibilidad de una caja chica para los eventos cuando los

conductores salen a los diferentes sectores
Concejala Sra. Deisy Saavedra expresa lo mismo respecto al tema expuesto por el conceial

Hugo Iriarte en cuanto a los conductores que no se les entrega el dinero en el momento de

realizar está comisión de servicio, los conductores no tienen un sueldo que pueda ameritar a lo
largo del mes, un dinero extra para pagar estos peajes hasta que se los devuelvan, la concejala

considera que hay que ver este tema urgente Administrador, porque el día que el conductor no

tenga ese dinero que van hacer para poder pagar en esa comisión de servicio.
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Sr. Víctor Escudero Administrador Municipal co¡ncide plenamente con lo expuesto por el

concejal Hugo Iriarte relacionado al riesgo que se vive en el Paseo Ribereño, cons¡dera que no

solo es atribución del municipio el mantener ese orden, se hace a través de seguridad

ciudadana, pero ellos no son policías, por lo tanto, más allá de una fiscalización, no pueden

atender una situación que signifique peligro para los funcionarios, se suma al llamado que se

hace a la Delegación Provincial, para que puedan disponer un poco más de resguardo al sector.

Sr. Víctor Escudero en relación a los peajes y viáticos, manifiesta que no es tan recurrente o

habitual, normalmente los conductores si cuentan con el viatico y peaje, porque hay una caja

chica para cubrir este gasto, hay situaciones en que el cometido sale de un día para otro y no

se alcanza a gestionar el trámite, pero ellos rinden y se les devuelve el dinero, pero no recae

exclusivamente en el conductor, sino en la persona que va, es la que se hace responsable del

gasto, para que el conductor no tenga que pagar.

Óoncejal Sr. Hugo Iriafte expresa que esto se viene dando hace mucho tiempo y antes había

una caja chica como menciona el presidente para pagar este gasto, el concejal menciona tener

antecedentes de una persona que es más de un mes que no se le devuelve este dinero, lo que

considera preocupante.

Directora de Control hacer una Fiscalización a Inventario Municipal:
Concejal Sr.Hugo Iriarte manifiesta que hay una cantidad de vehículos que se deberían de dar

de baja inclusive unas vacuolavadoras y todo lo que va ingresando, consulta si hay un

programa de fiscalización o tiene que ser por dirección, menciona que la Dirección de Control

debéría fiscalizar lo es inventario por lo menos anualmente o cada dos años, el concejal solicita

a la Directora de Control que se pueda realizar una fiscalización al inventario más que inmueble,

vehículos, equipos computacionales y de todo lo que se ha comprado en este período, el

concejal manifiesta que alguien pregunto qué fue de las bicicletas que fueron adquiridas para

entregarlas a carabineros, pero nunca se les hizo entrega de 3 bicicletas, porque a ellos, no les

sewía para realizar el recorrido por el ribereño y quedaron en talleres municipales, por ejemplo,

asícomo muchas cosas que quedaron ahí y se les ha perdido el rastro.

Sumario por Suspensión Director Titular DAF:
Concejal §r.Hugo iriarte consulta al Director Jurídico, cuándo se va iniciar el proceso de

sumario al Director titular de Administración y Finanzas, tiene prácticamente todo el período de

esta administración suspendido, está percibiendo un sueldo de directivo y él está en su casa,

tenemos una Directora (S), que tiene un sueldo de una jefatura y tiene las mismas obligaciones

sobre cargada, el concejal manifiesta que todos los y las concejales están preocupados. por esta

situación iomo concejo general, se hizo la consulta por escrito al alcalde , no respondió, se hizo

la consulta a Contraloríal la que consulto al alcalde y tampoco se dio respuesta a Contraloría de

parte de la autoridad.
Fresidente del concejo Concejal Sr. Artemio Trigos Godoy expresa que se hablan muchas cosas

en concejo en los puntos varios, para nunca llega una conclusión, hace un llamado al

administrádor si pueden pedir a los distintos departamentos que tengan más puesta la camiseta

por el municipio en el sentido de agilizar mucho más, no venir solo a cumplir horario de oficina,

si no dar solución, porque siempre estamos preguntando lo mismo, porque no tenemos ninguna

respuesta y es el último período, el presidente manifiesta que ojala para Marzo se llega con otra

vibración en el sentido de preocuparnos un poco más de la comunidad, sobre todo los

departamentos que no hacen bien la pega como debe ser aunque no son todos, Transito ahora

tiene bastante actividad con el pago de permiso de circulación, menciona que él fue funcionario

y conoce mucho de las trabas que se colocan, por lo tanto, lo expuesto por el concejat Hugo

iriarte es un problema que estamos viviendo relacionado al Director Titular de Administración y

Finanzas esto puede ser un sumario para la municipalidad, el Concejal envía un afectuoso

saludo a la funcionaria Sfta. Luisa Aguirre que fue operada en Copiapó, el presidente expresa

que se debe dar respuesta a las inquietudes de la comunidad.
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Sr. Pablo Garín Director lurídico expresa que se ha trabajado el tema del Reglamento Interno,
sugiere retomar el tema porque ya les queda lo último, para que pase a concejo para su

aprobación, respecto al tema del ribereño, el equ¡po de Seguridad Ciudadana, es un equ¡po

muy comprometido, pero no tienen todas las atribuciones, ni los recursos para tomar
decisiones, pero se realizarán las gestiones con las policías y la Delegación Provincial para

trabajar todos en conjunto y dar mayor énfasis a la seguridad de la comunidad.
Sr. Pablo Garín expresa que respecto a la situación del Director DAF, se responderá por escrito

en los tiempos que corresponda a este concejo.

Iluminación Sector Cementerio :

Concejal Sr. Luís Valderrama agradece a Medio Ambiente por la voluntad por el tema de las

luminarias del sector del cementerio, quedo todo muy bien iluminado para tranquilidad de los

vecinos del sector.

Problemas con un Árbol.
Concejal Sr. Luís Valderrama agradece la gestión de Medio Ambiente, porque atendieron el

problema de unos vecinos, tanto de Pablo Neruda como de la Diego Portales, que tenían
problema de un árbol que representaba peligro para la vivienda donde el equipo de trabajo
acudió ayudar a los vecinos.

Gestión de la Cancha de 4 Palomas:
Concejal Sr. Luís Valderrama solicita al Director lurídico ver cómo va la gestión de la Cancha de

4 Palomas y los recursos que se están solicitando al municipio en conjunto al gobierno regional
para mejorar la cancha, el concejal quiere saber en qué situación está este trámite, dado que el

director jurídico anterior no tuvimos mayor información en este contexto.

Mejorar tas Señalizaciones para Discapacitados en la Plaza San Ambrosio O'Higgins:
Concejal Sr. Luís Valderrama expresa que se pueda oficiar al Departamento de Transito, sobre

las señal ética que están en la plaza dado que una vecina estaba estacionada, en un lugar que

no correspondía, la señal está sobre dimensionada la ubicación y confusa, las personas no

entienden y se confunden, el concejal manifiesta si existe la posibilidad pintar de Azul y

después hacer el requerimiento de la señal ética, considera importante especialmente en los

paraderos de discapacidad más uno que es de moto, pero no se diferencia, por eso es

importante que se pueda abordar este tema.

Festival Vallenar 2024=
Concejala Sfta. Fernanda Galeb consulta respecto al festival, le gustaría saber en qué situación

se encuentra como acotación expresa que prontamente se empiece a confirmar los aftistas para

empezar a generar como una expectativa porque al final, nos pasa que nos demoramos mucho

o estamos muy encima de la fecha, para poder tener un anticipo de lo que se nos viene, para

que la comunidad este más informada con afiches y todo.

Reglamento Interno de Sala de Concejo:
Concejala Srta. Fernanda Galeb expresa el tema del Reglamento Interno de Sala del Concejo,

que séa claro porque siempre cita Armando Flores, pero después llegan a concejo y esta el

Concejal Aftemio Trigos Godoy, la concejala lo considera impoftante otro punto es cuando hay

actividades donde nos sentamos que siempre se produce una discusión, tiene conocimiento que

eso está estipulado por orden de votación por la elección.
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Autos en el Canil Municipal:
Concejala Srta. Fernanda Galeb expresa que, en el Canil, hay autos en el terreno que las

personas ven, ahora porque están ahí, solicita que se pueda analizar cómo se pueden sacar

para ut¡l¡zar ese espacio para el canil.

Felicita a los Campeones de Cueca:
Concejala Sra. Deisy Saavedra felicita a los campeones de cueca que los dos son Vallenarinos

Sr. FeÍipe Castillo y Maftina Godoy ocuparon el 4o Lugar quedando dentro las 4 mejores parejas

a nivel nacional, en su participación en la ciudad de Mulchen al Campeonato Jóvenes Maravillas,

la concejala considera que se debe entregar un reconocimiento de parte de este concejo

municipai y nombre de todos los concejales se trasmite las felicitaciones a esta pareja de cueca,

llama a seguir impulsando la cultura y aportando como municipio con una mirada impoftante

dado que él aporte que hacen las agrupaciones folclóricas ha sido muy significativo con varios

representantes a nivel nacional que debemos valorar y reconocer que en estos campeonatos de

cueca durante muchos años hemos tenido muchos campeones de cueca.

Escuela de DepoÉes MuniciPal:
Concejala Sra. óeisy Saavedra felicita a Don Juan López Sarracina que está a cargo de los niños

de loi pequeños taientos porque salieron campeones este fin de semana, también expresa su

reconocimiento a todos ellos de parte del Concejo Municipal.

Festival Gastronómico en la Comuna:
Concejala Sra. Deisy Saavedra felicita al personal que trabajo en el Festival Gastronómico de la

Comuña, realizado por el municipio, la concejala reconoce el trabajo que hicieron como

funcionarios para cumplir el objetivo respecto a la convocatoria fue importante durante todo el

día hubo mucha gente, los emprendedores vendiendo sus productos que les fue muy bien, este

festival es muy impoftante en la comuna ojalá permanezca en el tiempo en general estuvo muy

bueno y felicita a toda la organización.

Demarcaciones y Señalizaciones en la Comuna:
Concejala Sra. Deily Saavedra expresa que las demarcaciones de paso cebra que se han hecho

en la éomuna, hay muchos sectores que faltan todavía los pasos cebra recuerda que se viene el

tiempo de colegio ojalá se puedan demarcar esos espacios en los colegios y en los consultorios,

es importante que éstos estén bien marcados dado que este fin de semana una persona fue

atropellada, la concejala manifiesta que lo converso con el Director de Transito una vez que el

vuelva de vacacionei realizarán una visita a terreno para ver todos los puntos que requieren

demarcación, hace un llamado a las Juntas de Vecinos a sus dirigente que puedan colaborar

entregando esta información a la Dirección de Tránsito y exigir que vayan a demarcar los

lugarés porque nos damos cuenta que producto de esto se generan accidentes.

Trabajos inconcluso Talud Avda. Manutara:
Concejala Sra. Deisy Saavedra manifiesta que lo ha dicho en varios concejos el tema del talud

de Avenida Manutara, ese talud quedo inconcluso no se terminó ese trabajo, los_ vecinos que

solicitaron este trabajo justamente son los del sector que no se enmallo dónde están ocurriendo

distintos problemas poique el terreno está cediendo, la concejala considera muy importante

preocupaise de ese taluá, señala además que había un tema con la boleta de garantía, pero

finalmente no se ha tomado este tema con seriedad, la concejala considera muy impoftante

que se le trasmita a la autoridad retomar este trabajo, para dar tranquilidad y respuesta a los

vecinos del sector a través de la lunta de Vecinos porque se ingresó una cafta que no fue leída

en concejo y no se ha dado respuesta sobre este tema, es importante responder esa

correspondencia.
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Licitación para el Festival Vallenar 2024=
Concejala Sra. Deisy Saavedra propone poder seguir reuniéndose para poder ver las licitaciones

del festival, para así saber quienes se adjudicaron en el tema técnico, artístico, la concejala lo

cons¡dera muy importante, porque sin tener esta respuesta de acuerdo a lo mencionado por su

colega Fernanda Galeb, no se puede hacer difusión dado que no hay claridad de quienes van a
ser los aftistas y cual va ser la productora que se va encargar de realizar esta licitación,

maniflesta que como concejo han sostenido reuniones y han propuesto el nombre del maestro

de ceremonia que para ellos como concejo, es muy importante y propuesta de algunos aftistas
que ojala sean locales también.
Sr. Víctor Escudero expresa que la licitación ya se subió al portal, las bases técnicas son

bastantes flexibles a modo que permita hacer las contrataciones que correspondan, estas son
públicas los interesados las pueden bajar de la plataforma del mercado público y hasta que no

sea la adjudicación no podemos tener claro la productora que se hará cargo, no podemos decir
con certeza los artistas que se presentarán en este festival, señala que se postuló el proyecto al

gobierno regional para obtener los recurso, también está de acuerdo que se hagan reuniones

de trabajo al respecto porque hay que ver toda la parte logística, el acondicionamiento del

estadio y el apoyo que corresponde a esta presentación aftística.
Presidente del Concejo Sr. Aftemio Trigos Godoy agradece Y entrega nuevamente las

felicitaciones al futbol dado que no solo fue un equipo sino otros también, lo que demuestra la

buena gestión de Don Juan López Sarracina, en el tema de deportes, felicita también al ciclista

en la ruta Don Bruno a Huasco donde estaba el Festival de Trigo donde ellos participaron.

Presidente del Concejo agradece al equipo de trabajo de Medio Ambiente, porque en calle

Coquimbo se cayó una rama, solucionado el problema, al igual que había varios sectores a
oscuras obteniendo muy buena respuesta de parte de Don Luis Almeida con su personal, felicita

al personal de comunicaciones de la municipalidad por su trabajo.

Se cierra la sesión a las 11:49 horas.
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